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Propuesta  
de funcionamiento del área  
de incidencia en la RJM-LAC

Introducción 

Este documento contiene una propuesta para el abordaje de la incidencia en la RJM-
LAC1. Como Red de la Conferencia de Provinciales de América Latina y el Caribe toma 
en consideración la planeación estratégica de la CPAL (2021) para fundamentar los 
objetivos estratégicos, las características y modalidades de la incidencia, y por supuesto 
el horizonte de sentido que nos invita a Migrar hacia lo Extraordinario. 

La propuesta se enfoca principalmente en la incidencia política, y reconociendo 
aprendizajes y acuerdos previos plantea posibles líneas de acción y una propuesta 
metodológica para formular planes de trabajo. De igual manera, intenta proponer 
cuáles pueden ser los roles, niveles de intervención y mecanismos de toma de decisión 
en relación con la incidencia política, y, por último, menciona algunos actores y grupos 
de interés en el relacionamiento para hacer incidencia.

1  Esta propuesta se fundamenta en el documento Marco Estratégico de la Incidencia en la RJM-LAC y 
los documentos estratégicos que lo sustentan. 
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1. 
Objetivos 
de la incidencia en la RJM-LAC
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La incidencia en la RJM-LAC está orientada al cumplimiento de los objetivos trazados 
por la Red para alcanzar su misión. De esta forma, la incidencia buscará principalmente:

 z Promover y defender los derechos humanos de las personas migrantes. 

 z Impactar en las causas estructurales que originan la migración forzada.

 z Visibilizar las políticas públicas que hacen más vulnerable la realidad de las 
personas migrantes y promover su adecuada transformación. 

 z Ayudar a asumir socialmente las transformaciones positivas que trae consigo 
la migración, desde la perspectiva de una cultura de la hospitalidad y con el 
horizonte de reconciliación y justicia. 

Se buscará incidir ante actores estratégicos y en escenarios donde se discuten 
asuntos de interés para la RJM y que podrían tener un impacto en los objetivos y la 
misión de la Red. La incidencia de la RJM-LAC será política, social y pública, como se 
verá más adelante. Aunque de acuerdo a los objetivos que se tracen puedan tener 
una planificación independiente, se buscará una interrelación coherente y coordinada. 
De igual forma, su planificación deberá estar en estrecho vínculo y diálogo con el 
equipo coordinador de la RJM, las coordinaciones regionales y las RJM Provinciales 
para garantizar que sea una incidencia encarnada y que responda a las necesidades y 
realidad de la migración en el ámbito latinoamericano y del Caribe2.

2  Para promover una “unidad de acción”, no buscando que todos estemos en lo mismo, sino desde la 
perspectiva de la coherencia interna y del fortalecimiento de las estrategias de distinto nivel de alcance. 
Se sugiere que los esfuerzos se concentren en pocos temas para tener mayor efectividad. 
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2. 
Aprendizajes previos sobre 
la Incidencia en la RJM
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En las memorias de la RJM-LAC se evidencian algunas reflexiones sobre lo que se 
espera de la incidencia, que se deben considerar en esta propuesta como parte del 
discernimiento que se ha tenido para esta dimensión de la Red:

 z Una sola estrategia de incidencia en contextos diferentes no es fácil, toca analizar 
contextos locales, hay factores diferenciales que se deben tener en cuenta. 

 z Se debe consolidar más una intervención. Tener en cuenta documentos globales 
que ya están en RED, para contextos concretos. 

 z Realizar una especie de protocolo de lo que RJM LAC, puede y quiere participar.

 z [La] Dimensión de incidencia en los distintos niveles es “desordenadamente 
activa”, por esta razón toca darle más acompañamiento.

 z Hay avances en el compartir análisis, pero falta potenciar dicha acción. 

 z Hay capacidad de reacción conjunta frente a un evento de los gobiernos 
conjuntos. Por ejemplo, en su momento se dio seguimiento a políticas de Trump 
de primera mano, y se tuvo acceso a espacios de análisis y reflexión. 

 z De igual manera varios países tienen interlocución directa con ACNUR en 
incidencia- organizaciones vinculadas a procesos de consulta en Pactos Globales 
(refugio). Participación en redes, mesas y escenarios locales y nacionales es un 
rasgo de los equipos de los países. 

 z Se resalta la oportunidad y el rol de las Universidades y Conferencia de Provinciales 
de Canadá / USA.
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3. 
Características y modalidades 
de incidencia en la RJM-LAC
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La Red Jesuita con Migrantes –RJM-LAC– (2019) reconoce la incidencia como una 
estrategia central en sus acciones, caracterizada principalmente3 por:

 z Ser una incidencia encarnada, es decir, que parte de la realidad del contexto y de 
las necesidades de los países y regiones para tomar decisiones operativas. 

 z Está fundamentada en un enfoque de DD.HH., diferencial e interseccional4 para 
la promoción de la justicia. 

 z Se orienta a lograr transformaciones, por lo cual debe desarrollarse de manera 
articulada -en red- para fortalecer la intersectorialidad, y en alianza con otros, 
particularmente con la Iglesia y la Sociedad Civil.

 z Responde a una planificación flexible a la coyuntura, por tanto, de evaluación y 
ajuste continuo.

Las reflexiones de la Red han permitido orientar la incidencia desde tres aspectos 
complementarios entre sí: la incidencia social, pública y política, estos aspectos se han 
traducido en su planeación estratégica y se definen de la siguiente manera (RJM-LAC, 
2019):

 z La incidencia Social busca crear una cultura de la Hospitalidad y la Reconciliación 
y tiene como público objetivo a los propios migrantes, a las comunidades de 
acogida y a la sociedad en general.

3  Si bien hay consenso al respecto, se sugiere consultar el documento “Marco estratégico de la 
incidencia en la RJM-LAC” de marzo de 2021, que recoge fundamentos de la incidencia ignaciana y 
orientaciones de la Compañía de Jesús para el apostolado de la migración. 

4  De acuerdo con Zota-Bernal (2015) “La perspectiva interseccional fue recogida en la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, como un criterio 
interpretativo sobre las obligaciones internacionales de los Estados. Según ésta, condiciones como 
la raza o la migración pueden acentuar la vulnerabilidad de las mujeres a ser víctimas de violencia 
y experimentarla de manera diferenciada según la etapa del ciclo vital, las capacidades diversas o 
la ubicación socioeconómica de las mujeres” (p. 74). (…) “Esta [categoría] ha permeado en especial la 
interpretación de los derechos de las mujeres, los pueblos indígenas, las personas con discapacidad y 
la población afrodescendiente. También ha permitido identificar algunas circunstancias que profundizan 
las situaciones de riesgo y de vulneración de sus derechos como la pobreza, la edad, el desplazamiento, 
la migración, el VIH, la privación de la libertad, entre otras” (p 76).
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 z La incidencia en la opinión pública tiene como intencionalidad la creación de 
opinión pública, el “contradiscurso”, generar una conversación positiva sobre la 
migración en medios y redes sociales.

 z La incidencia Política busca el cambio de prácticas ejecutivas, de políticas 
públicas, incidir en decisores, especialmente en los poderes ejecutivos y 
legislativos, a nivel nacional e internacional.

En relación con la Planeación Estratégica, la incidencia social está directamente 
vinculada a la Dimensión de Hospitalidad con horizonte de reconciliación que se 
promueve desde la Red (línea de acción 2 del Plan estratégico); la incidencia pública se 
relaciona con línea 3 del Plan con la construcción de nuevas narrativas y estrategias de 
comunicación; y, por último, la incidencia política responde a la línea 4. Esta vinculación 
por líneas de acción deberá ser ajustada con el nuevo de la Red.5 

5  Para conocer más del Plan de Acción de la RJM LAC ingresa aquí. 

https://21475655-932b-4f16-93c9-e4289a9616ac.filesusr.com/ugd/526227_c527ed205a2e4e49afce9ad528dfdd59.pdf
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4. 
Recomendaciones 
para la formulación 
del Plan de incidencia
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Algunos elementos orientados por el Equipo Coordinador de la RJM apuntan a:

 z Construir un plan que sea integral y recoja las 3 dimensiones, haciendo énfasis 
en la incidencia política. 

 z Hacer una relectura de los análisis de contexto e identificar los temas o elementos 
estratégicos a ser abordados, por ejemplo, las políticas migratorias, situaciones 
de emergencia, procesos de integración o acogida. 

 z Expresiones concretas que aterricen lo que plantea el contexto (definición de 
acciones, actores, roles). 

 z Mantener una atención preferencial sobre los flujos migratorios venezolano, 
haitiano, del Triángulo norte y de Nicaragua. 

 z Establecer roles claros para no duplicar esfuerzos.

 z La incidencia es una oportunidad para fortalecer la intersectorialidad a través de 
acciones que generan identidad y pertenencia. 

 z Es una apuesta por fortalecer y apoyar otras redes de la Compañía de Jesús, de 
la Iglesia y la Sociedad Civil. 

 z Corresponsabilidad de todos los miembros de la Red para llevar a cabo las 
iniciativas que se propongan.

 z De preferencia, articularse con otras redes afines que permitan tener mayor 
alcance y efectividad de los esfuerzos. 
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5. 
El horizonte 
que nos planteamos: 
“Migrar Hacia lo extraordinario”
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Al sistematizar los 84 compromisos registrados para migrar hacia un mundo 
extraordinario y al organizarlos en las 3 líneas de incidencia de la RJM-LAC es posible 
identificar algunas propuestas de acción, a saber:

 z Desde la incidencia social: en la red hay un fuerte compromiso para promover 
la hospitalidad y la reconciliación desde el acompañamiento y el servicio integral 
comprometido con el cuidado y la defensa de la vida, la escucha atenta y la 
mirada acogedora de la realidad de los migrantes, promoviendo el humanismo y 
los valores cristianos.

 z Desde la incidencia ante la opinión pública: las pistas que brinda la campaña 
sobre nuevas narrativas vinculan historias que remarquen aspectos positivos de 
la migración, que estén basadas en la cooperación que brinde alternativas para 
el desarrollo de los migrantes. Que sean narrativas que dignifiquen, humanicen y 
nos permitan recordar que “ya estamos migrando hacia lo extraordinario”.

 z Desde la incidencia política: en esta línea aparecen como puntos clave:

 ~ Las causas y a los causantes de la migración forzada para empezar a generar 
un cambio.

 ~ El cuidado de la Casa Común. 

 ~ La lucha y el respeto por los derechos, la igualdad, la justicia y la inclusión.

 ~ Que existan condiciones para que las personas no tengan que migrar 
forzadamente. 

 ~ Acoger, proteger, promover e integrar como sustento de la incidencia, así 
como otros elementos de la Doctrina Social de la Iglesia y las PAU de la 
Compañía de Jesús.

 ~ Promover políticas migratorias acordes con la realidad y vulnerabilidad de los 
migrantes, así como el fortalecimiento de mecanismos regionales (Declaración 
de Cartagena) y de cara al trabajo con organismos internacionales como: OEA, 
CIDH, ONU, entre otros. 

6. 
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6.
Líneas de acción 
de la incidencia política
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Las líneas de acción6 de la incidencia política de la RJM-LAC serán dos principalmente, 
una relacionada con el fortalecimiento interno-institucional y otra de índole externo que 
responda a la realidad y las necesidades del contexto latinoamericano. 

6.1. Fortalecimiento interno-institucional

El objetivo de esta línea es fortalecer la Red mediante su visibilización, la 
sensibilización institucional y el relacionamiento con otras iniciativas y redes de la 
Compañía de Jesús en América Latina y a nivel global para dar una respuesta integral 
a favor de las personas migrantes como Cuerpo Apostólico. Para ello se trabajará en 
cuatro sentidos:

A. Construcción colectiva del análisis de contexto 

Objetivo: Generar una dinámica continua del análisis de la realidad que nutra las 
estrategias de incidencia que se planeen y sirvan para posicionar a la Red interna y 
externamente. 

Acciones: 

 z Acordar la propuesta de categorías de análisis que son de interés para la RJM

 z Diseñar la metodología de recolección y análisis de la información

 z Implementación de la metodología y elaboración del informe de contexto de la 
RJM-LAC

B. La RJM-LAC es un referente para el posicionamiento de las  
iniciativas de los miembros de la RED

Objetivo: Visibilizar y sensibilizar sobre el trabajo que adelanta la Red en materia de 
migración fortaleciendo su identidad. 

6  Estas líneas de acción responden a las responsabilidades establecidas para el cargo, la planeación 
estratégica de la Red y la priorización de acciones acordadas con el Equipo coordinador.
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Acciones: 

 z Divulgar (altavocía) las iniciativas regionales, nacionales, locales e incluso de 
terceros. 

 z Animar la construcción colectiva de los posicionamientos de incidencia internos 
y públicos de la RJM LAC. 

 z Realizar el seguimiento y comunicación de las acciones de incidencia de la RJM  

C. Fortalecimiento de capacidades de la Red, en todos sus niveles 
y de las obras.

Objetivo: Generar canales de aprendizaje, confianza y comunicación eficientes y 
constructivos para la incidencia política con los diferentes miembros de la Red 
involucrados en el desarrollo de la misión que redunden en el fortalecimiento de 
capacidades para la incidencia. 

Acciones: 

 z Constituir y animar un grupo motor de Incidencia en la RJM LAC, compuesto por 
personas responsables a nivel de obras, regiones y otras estructuras de la RJM 
(Comisión de incidencia). 

 z Prestar asesoramiento y apoyo a iniciativas de las distintas estructuras de la RJM 
para el desarrollo de Incidencia en los niveles regional, provincial o local en el 
ámbito de la Migración.

D. Relacionamiento con otras iniciativas de la Compañía de Jesús

Objetivo: Promover, articular y potenciar el trabajo sobre migración en todos los 
sectores apostólicos de la Compañía en América Latina y El Caribe, particularmente 
en las Redes de la Compañía. 
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Acciones: 

 z Asumir, junto a la coordinación de la RJM, la representación de la CPAL en el 
Global Ignatian Advocacy Network Migration (GIAN Migration).

 z Coordinar estrategias de incidencia con otras redes de la CPAL.

6.2. Incidencia Externa 

El objetivo de esta línea es incidir ante actores estratégicos y en escenarios donde 
se discuten asuntos de interés para la Red y que tienen o tendrán un impacto político o 
social en la vida de las personas migrantes, con el propósito de generar transformaciones 
que les beneficien. Estos pueden estar relacionados con: 

A. Abordar las causas estructurales que originan la migración forzada. Abordar 
las causas y los causantes, adicionalmente, abordar los vacíos de protección. 
Hacer eco al llamado del Papa de ver la complejidad y el vínculo entre la crisis 
social y la crisis ambiental y el Cuidado de la Casa Común. 

B. Promover y defender los derechos humanos de las personas migrantes. 
Identificar las principales vulneraciones de derechos, procurar el fortalecimiento 
del sistema de DD.HH., y de los instrumentos regionales (Cartagena, Declaración 
de Brasil, Pactos Mundiales, etc.)

C. Políticas públicas migratorias acordes a los estándares internaciones de 
protección de los DD HH. Identificar Políticas públicas migratorias globales 
y nacionales que afectan a las personas migrantes y promover su adecuada 
transformación. Trabajar en alternativas migratorias y de protección. Esta 
propuesta temática en particular dependerá de los resultados de la investigación 
sobre migración y refugio que se adelanta actualmente.

D. Alianzas y relacionamiento con otras iniciativas y redes eclesiales y de la 
sociedad civil en torno a la migración forzada en particular y la movilidad 
humana en general. Promover, articular y potenciar el trabajo sobre migración 
con otras iniciativas de Iglesia y la sociedad civil. 
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Acciones: 

 z Priorizar una temática para construir la propuesta o plan de trabajo de acuerdo 
con la metodología propuesta adelante con acciones específicas para cada línea. 

 z Divulgar los resultados de la investigación sobre Migración y Refugio. 

 z Definir el plan de incidencia en política pública a partir de los resultados de la 
investigación. 

 z Promover la articulación en alianzas externas de la RJM con grupos prioritarios 
de la Iglesia y de la Sociedad Civil definidos en el plan de Incidencia de la RJM.
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7. 
Metodología 
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Independientemente de la temática o línea de acción que se desarrolle, la incidencia 
de la RJM-LAC estará enfocada a evidenciar las causas de la migración e intentar 
transformarlas para garantizar que las personas puedan ejercer su derecho a migrar o a 
no hacerlo, de una forma dignificada, humanizada y enriquecedora. 

En la planificación de las distintas iniciativas deberá plantearse de manera explícita: 

 z Objetivo general, ¿qué queremos que cambie en la situación de las personas 
migrantes? (impacto).

 z Objetivos específicos, ¿qué debe ocurrir para que ese cambio tenga lugar? ¿Sobre 
qué hay que incidir?

 z Estrategias y actividades a desarrollar.

 z Actores involucrados. 

 z Mecanismos de seguimiento.

Estos planes se construirán a partir del análisis permanente del contexto y de las 
necesidades de incidencia de la Red, por solicitud o diálogo por las distintas instancias 
-regionales o provinciales- y en la medida que respondan de preferencia a dinámicas 
regionales o continentales. Esto sin perjuicio de apoyar o colaborar con iniciativas 
locales y nacionales según se acuerde con los miembros de la Red. La definición de 
roles que puede desempeñar la incidencia de la RJM se verá más adelante. 

Criterios de priorización. Por otro lado, las líneas de acción y la selección de temáticas 
deben ser priorizadas a partir de criterios como la pertinencia según el contexto, la 
capacidad institucional instalada y el beneficio, efectividad o impacto que tendrá. En 
cualquier caso, la aprobación de la selección y priorización de las iniciativas dependerá 
en primera medida del Equipo Coordinador, con el liderazgo de la persona responsable 
y el apoyo del Equipo Operativo.
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8.
Niveles de intervención, 
roles y toma de decisiones
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Para la incidencia política, la RJM-LAC ha identificado cinco niveles de intervención 
(internacional, continental, regional, nacional y local), y por ello, resulta importante definir 
en cuáles debe actuar la Red en su dimensión LAC y cuál será su rol entendiendo las 
distintas modalidades de trabajo con las que se vincula con los miembros, por ejemplo, 
desde el liderazgo, la colaboración o la difusión e impulso de iniciativas locales. Definir 
los roles tiene como propósito no duplicar esfuerzos y fortalecer la intersectorialidad a 
través de acciones que generan identidad y pertenencia. Por eso es importante conocer 
las agendas de incidencia en cada nivel para delimitar los esfuerzos y no sobrecargar a 
los equipos. 

8.1. Niveles de intervención

El documento “Realidades organizativas - Apostolado de la migración forzada en la 
CPAL” (2020) explica los niveles de intervención de la RJM-LAC de la siguiente manera: 

 z Los niveles de incidencia local y nacional están comprendidos en el nivel 
provincial, definido por la estructura de gobierno tradicional de la Compañía: la 
Provincia7. 

 z El nivel regional está definido por los principales flujos migratorios que se 
acompañan. Actualmente son 3 regiones8: 

 | CANA (Centroamérica - Norteamérica) que, como su nombre lo indica,  
acompaña principalmente los flujos del centro y norte del continente9. 

 | SURAM, que acompaña al flujo venezolano, al desplazamiento interno 
en Colombia y al flujo de carácter socioeconómico del cono sur.  

7  Pie de página tomado del documento: “Todas las Provincias de la CPAL con excepción de Paraguay y 
las secciones de Cuba y de Miami (ANT) están involucradas en esta red”.

8  Algunos de los flujos identificados tienen presencias que trascienden las propias dimensiones de la 
región particular, como el caso Haitiano o Venezolano de manera muy evidente.

9  Pie de página tomado del documento: “Por la misma lógica internacional de la dinámica de los flujos 
hay una presencia como RJM en la Conferencia de CANADA/US que participa activamente en la región 
CANA”.  
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 | CARIBE: que acompaña al flujo haitiano y las dinámicas de relación entre Haití 
y República Dominicana. 

 z El nivel continental está definido por el espacio que ocupa la CPAL: América 
Latina y el Caribe. Aunque, por acuerdos mutuos, la RJM tiene presencia también 
en la Conferencia de Canadá/USA. 

A pesar de que en el documento no aparece de manera explícita, el nivel 
internacional estaría definido por las acciones que van más allá del nivel continental 
y el espacio delimitado por la CPAL, por ejemplo, a las acciones relacionadas con la 
participación en el GIAN de Migraciones y otros espacios de la Compañía Global.

8.2. Roles

La definición del rol o roles que se puede desempeñar desde la incidencia de la RJM 
tiene como principio general el siguiente “En todos los niveles lo distintivo del trabajo 
de la RJM es el carácter inter-provincial10, inter-sectorial e inter-dimensional, así como 
la búsqueda de alianzas y articulaciones con otros actores de la sociedad civil y de 
la Iglesia, siempre en el horizonte del MAGIS a favor de los derechos humanos de las 
personas obligadas a huir y de las comunidades de origen y/o acogida” (CPAL, 2020). 
En otras palabras, “ser red para un mejor y mayor servicio a los migrantes forzados”. En 
esa medida, los roles que se identifican son:

 z Animar y difundir iniciativas que se desarrollen en las Provincias (nivel local y 
nacional). Entendemos que en estos niveles las acciones de incidencia las 
desarrollan los equipos y de lo que se trata es de visibilizar o fortalecer cuando 
así lo consideren necesario.

 z A nivel de las tres regiones, la incidencia desde RJM LAC tendrá el rol que 
se defina en diálogo de común acuerdo con las coordinaciones regionales, 
(complementario, de difusión, etc.), especialmente cuando las temáticas 
regionales tengan conexión evidente con el ámbito continental o global. 

10  El carácter interprovincial tiene sentido en la expresión regional y continental de la Red. 
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 z El liderazgo se llevará a cabo en el nivel continental con temáticas definidas 
siendo a la vez flexibles ante la coyuntura. Las iniciativas que se definan en este 
nivel deberán ser avaladas por el equipo de coordinación de la RJM. 

 z A nivel internacional, el rol será de co-liderazgo, por ejemplo, frente a iniciativas 
de la Compañía y el GIAN de migraciones. 

8.3. Toma de decisiones11

Más allá de la definición de roles y de temáticas sobre las cuales priorizar las 
acciones de incidencia, se pueden presentar otras situaciones que deben contar 
con mecanismos claros y ágiles para la toma de decisiones, especialmente 
aquellas que sean coyunturales y que ameriten una reacción inmediata.    

 z Vocería: la vocería a nombre de la Red en eventos públicos, ante autoridades o 
medios de comunicación estará a cargo de la coordinación de la RJM. Según las 
circunstancias esta puede ser delegada de manera expresa en otro integrante, 
previo acuerdo de los puntos claves o postura a posicionar. 

 z Participación en reuniones y espacios de incidencia: de acuerdo con los roles 
previamente señalados y de común acuerdo con la coordinación de la Red, se 
designarán los espacios de participación de la persona responsable de incidencia 
privilegiando la participación que contribuya al logro de las iniciativas priorizadas. 
No se trata de ocupar espacios, sino de lograr una participación efectiva. 

 z Pronunciamientos12: 

 | La RJM adherirá a los pronunciamientos de otros miembros de la Red (a 
nivel nacional o regional) cuando así lo soliciten y posterior a una evaluación 
del impacto que pueda tener entre distintos miembros de la Red. Sin 
perjuicio de ello, la RJM visibilizará, en la página web y redes de la RJM-LAC,  

11  En el acta de la reunión de 2019 en México se mencionó como parte de las necesidades del área de 
incidencia “Actualizar una cierta orientación de quién y cuándo se puede decir algo o publicar algo”. 

12  En este sentido será interesante los aportes que puedan servir del documento de Criterios para 
apoyar posicionamientos de terceros (2021, GIAN, pendiente de aprobación) y la reflexión desarrollada 
en CANA en los últimos años.
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los documentos que produzcan distintos miembros de la Red, que de 
preferencia aborden situaciones regionales, o en los casos que siendo 
situaciones propiamente locales o nacionales permitan evidenciar tendencias 
regionales sobre la migración. 

 | La RJM podrá producir sus propios pronunciamientos en cuyo caso y cuando 
tenga dudas sobre la sensibilidad del contenido podrá solicitar consulta sobre 
la idoneidad de este con los miembros de la Red directamente involucrados, 
por ejemplo, el coordinador regional o las direcciones de las obras. O 
particularmente cuando involucre a la Conferencia de EE. UU. y Canadá.

 | La RJM apoyará y publicará los pronunciamientos de otras redes, coaliciones 
y organizaciones de Iglesia o de la Sociedad Civil cuando aborden temas 
regionales o continentales de interés de la Red o visibilicen situaciones de 
riesgo inminente para los migrantes y/o sus defensores, y adherirá a ellos 
evaluando el impacto (positivo o negativo) que pueda tener entre distintos 
miembros de la Red. 

 z Producción y publicación de documentos de incidencia: Los documentos 
producidos en la implementación de los planes de incidencia (policy briefs 
o resumen de políticas, llamados a la acción, recomendaciones de política, 
informes de contexto, etc.) requerirán revisión y aprobación de la coordinación 
para su publicación y divulgación con acceso público. 
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9. 
Actores y grupos de interés 
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La Compañía de Jesús ha sido clara en la necesidad de actuar con otros para lograr 
la misión, la expresión “solos no podemos” es un llamado a la colaboración y a sumar 
esfuerzos con distintos actores y también a acercar las partes, es decir, quienes detentan 
el poder con quienes migran. En cualquier plan que se formule será importante buscar 
la manera de darle voz y espacio de participación a las personas migrantes y sus 
organizaciones, pues finalmente, son ellos y ellas quienes pueden orientar caminos de 
acción sostenibles. También será relevante contar con algunos análisis sobre los grupos 
de interés y las relaciones que se tienen con ellos con el propósito de comprender su 
relevancia frente a la priorización acordada. Algunos actores identificados son:

 z A nivel de la Compañía de Jesús: SJES Roma, JRS Internacional, redes GIAN, 
redes CPAL

 z A nivel de Iglesia y/o comunidades de fe: Red Clamor, Scalabrinianos/as y 
Franciscanos13, Root causes initiative/Iniciativa Causa Raíz

 z Sistema Naciones Unidas: Relatores, EPU, ACNUR, OIM, Consejo de DD.HH.

 z Organismos regionales: CIDH, OEA

 z Sociedad civil: Grupo de Movilidad Humana Venezuela, Bloque latinoamericano, 
CEJIL, WOLA, organizaciones de migrantes. 

 z Cooperación internacional que respaldan el trabajo de la Red y pueden ser vía de 
acceso a la comunidad internacional. 

 z Partidos políticos, particularmente en el caso de acciones frente a Estados 
Unidos, son actores clave. 

 z Medios de comunicación. 

 z Academia

13  Necesario restablecer enlace formal directo y valorar complementariedad con Red CLAMOR
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